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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

46733 FON  FINECO  PATRIMONIO  GLOBAL,  FONDO  DE  INVERSION
( F O N D O  A B S O R B E N T E )  Y  F O N  F I N E C O  I N V E R S I Ó N
RESPONSABLE,  FONDO DE INVERSION (FONDO ABSORBIDO).

Anuncio de Fusión de Fondos de Inversión.

GIIC  Fineco  Sociedad  Gestora  de  Instituciones  de  Inversión  Colectiva,
Sociedad Anónima Unipersonal, como Sociedad Gestora, y BNP Paribas Securities
Services,  Sucursal  en  España,  como Entidad  Depositaria,  han  adoptado  los
acuerdos de fusión por absorción de Fon Fineco Patrimonio Global, Fondo de
Inversión (Fondo Absorbente) y Fon Fineco Inversión Responsable, Fondo de
Inversión (Fondo Absorbido).

La Comisión Nacional del Mercado de Valores ha autorizado el Proyecto de
Fusión de los Fondos antes mencionados con fecha 4 de diciembre de 2020. Dicho
Proyecto puede consultarse en la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en
el domicilio de la Sociedad Gestora.

Bilbao, 4 de diciembre de 2020.- El Secretario del Consejo de Administración,
Edurado Elejalde Cobo.
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